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SERVICIOS DE CONTRATACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE MEDIOS DE 
ELEVACIÓN MÓVILES EN LAS EDAR DEL CANAL DE ISABEL II. S.A. 

CONTRATO 75/2020 

PROCEDIMIENTO PROCEDIMIENTO ABIERTO NO ARMONIZADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS 

LICITACIÓN ELECTRÓNICA



2
Canal de Isabel II, S.A. Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
www.canaldeisabelsegunda.es

C
a

n
a

l 
d

e
 I

sa
b

e
l 

II
, 

S
.A

. 
in

sc
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g

is
tr

o
 M

e
rc

a
n

ti
l 

d
e

 M
a

d
ri

d
 a

l 
T

o
m

o
 2

9
.7

3
3

, 
F

o
li

o
 8

6
, 

S
e

cc
ió

n
 8

, 
H

o
ja

 M
-5

3
4

9
2

9
. 

In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª.
 D

e
n

o
m

in
a

ci
ó

n
 e

n
 i

n
sc

ri
p

ci
ó

n
 3

4
, 

N
IF

 A
8

6
4

8
8

0
8

7
, 

D
o

m
ic

il
io

 S
o

ci
a

l:
 C

/ 
S

a
n

ta
 E

n
g

ra
ci

a
, 

1
2

5
, 

2
8

0
0

3
 M

a
d

ri
d

..

INDICE 

1. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS DE CONTRATACIÓN DE 

ALQUILER DE MEDIOS DE ELEVACIÓN MÓVILES EN LAS EDAR DEL CANAL DE 

ISABEL II. ................................................................................................................. 3

2. NÚMERO DE SERVICIOS. ............................................................................................ 3

3. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. ....................................................................................... 3

4. PERSONAL DEL ADJUDICATARIO. ............................................................................. 6

5. CONTROL Y ABONO DE LOS SERVICIOS POR PARTE DE CANAL DE ISABEL II, S.A. .. 7

6. LEGISLACIÓN TÉCNICA APLICABLE. .......................................................................... 7

7. OBSERVANCIA DE LA NORMATIVA DE SEGURIDAD Y SALUD. ................................... 8

8. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO. RESPONSABILIDAD CIVIL. ...................... 8

9. CONSIDERACIONES AMBIENTALES. .......................................................................... 8

ANEXO 1 – LOCALIZACIÓN Y HORARIO DE LAS INSTALACIONES ....................................... 9



3
Canal de Isabel II, S.A. Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
www.canaldeisabelsegunda.es

C
a

n
a

l 
d

e
 I

sa
b

e
l 

II
, 

S
.A

. 
in

sc
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g

is
tr

o
 M

e
rc

a
n

ti
l 

d
e

 M
a

d
ri

d
 a

l 
T

o
m

o
 2

9
.7

3
3

, 
F

o
li

o
 8

6
, 

S
e

cc
ió

n
 8

, 
H

o
ja

 M
-5

3
4

9
2

9
. 

In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª.
 D

e
n

o
m

in
a

ci
ó

n
 e

n
 i

n
sc

ri
p

ci
ó

n
 3

4
, 

N
IF

 A
8

6
4

8
8

0
8

7
, 

D
o

m
ic

il
io

 S
o

ci
a

l:
 C

/ 
S

a
n

ta
 E

n
g

ra
ci

a
, 

1
2

5
, 

2
8

0
0

3
 M

a
d

ri
d

..

1. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS DE CONTRATACIÓN DE 

ALQUILER DE MEDIOS DE ELEVACIÓN MÓVILES EN LAS EDAR DEL CANAL DE ISABEL II. 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante PPT) tiene por objeto establecer las 

condiciones técnicas que regirán en la contratación y en el posterior desarrollo de los servicios de 

contratación de alquiler de medios de elevación móviles para prestación del servicio en las edar de 

la Subdirección de Depuración y Medio Ambiente del Canal De Isabel II. El citado servicio consiste 

en el uso de de equipos de elevación móviles para el desmontaje y traslado de equipos 

electromecánicos instalados en ellas, para su reparación dentro la propia instalación o en talleres 

especializados y para los trabajos de mantenimiento de las infraestructuras. 

Es por esto, por lo es necesario disponer de un contrato con empresas que dispongan de todo 

tipo de camión grúa en alquiler y plataformas móviles, para apoyo en los trabajos de 

mantenimiento de los equipos instalados las depuradoras del Canal de Isabel II, S.A. 

En el ANEXO 1 se relacionan las instalaciones principales objeto del contrato, para cada Lote, así 

como su dirección, horario, Área a la que están asignadas y las coordenadas UTM de las 

instalaciones. 

Las condiciones administrativas que regulan el presente Contrato se encuentran recogidas en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la prestación del alquiler de medios de 

elevación móviles en las EDAR del Canal de Isabel II. 

2. NÚMERO DE SERVICIOS. 

En los ANEXOS IIa y IIb del PCAP se recogen el número de servicios estimados para cada Lote en 

cada EDAR.  

Estas cantidades son orientativas, de acuerdo a las necesidades variables de las distintas 

depuradoras gestionadas por el Canal de Isabel II, S.A., por lo que los datos de los mencionados 

ANEXOS del PCAP constituyen una mera estimación que se proporciona a efectos informativos, y 

de preparación del escenario hipotético que conforma el modelo de proposición económica, y cuya 

finalidad es poder comparar las ofertas presentadas. 

El Canal de Isabel II, S.A. no se obliga a contratar con el adjudicatario los servicios referidos en 

los ANEXOS. El adjudicatario no tendrá derecho a reclamación alguna en el caso de no 

coincidencia de las cantidades referidas con la realidad. 

En el precio unitario correspondiente se incluye el coste de todos los desplazamientos, por lo que 

no procede facturar en otro concepto de horas de desplazamiento. 

3. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. 

3.1.- SERVICIO DE ELEVACIÓN. 

Los servicios de elevación móviles para el desmontaje y traslado de equipos electromecánicos 

instalados en las edares, para su reparación dentro la propia instalación o en talleres 
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especializados y para los trabajos de mantenimiento de las infraestructuras. Se realizarán 

siguiendo las pautas que a continuación se indican. 

3.1.1.- SERVICIO.DE CARGA

El Canal de Isabel II, S.A. comunicará al Adjudicatario las necesidades sistemas de elevación 

móviles para el desmontaje y traslado de equipos electromecánicos instalados en las edares, 

para su reparación dentro la propia instalación o en talleres especializados y para los trabajos de 

mantenimiento de las infraestructuras, de la forma que considere más conveniente para lograr un 

adecuado ritmo de trabajo. 

El Adjudicatario se compromete a dar solución a las necesidades planteadas de forma inmediata 

y puntual y a entera satisfacción del Canal de Isabel II, S.A. sin poder pretextar falta de medios o 

exceso de peticiones, salvo en casos de fuerza mayor. 

En cualquier caso, el plazo máximo para hacer efectivo el servicio contratado, (queda establecido 

en ciento veinte (120) horas para los servicios normales y setenta y dos (72) horas para los 

servicios catalogados por el Canal de Isabel II, S.A. como de URGENCIA, a contar desde el 

momento en que el Adjudicatario recibe la solicitud. 

El Adjudicatario efectuará a su cargo las labores objeto del contrato, pero siempre cumpliendo 

las especificaciones, instrucciones y recomendaciones dadas por los operadores de las plantas. 

Después de efectuar las labores, las instalaciones deberán quedar en el mismo estado de 

limpieza en que se encontraban al inicio. 

El Adjudicatario cuidará que en la operación no se produzcan incidentes ni se afecte al aspecto 

estético, funcional o de mantenimiento de las instalaciones, y será responsable de los daños que 

pudieran causarse a las mismas, como consecuencia de la inadecuada ejecución de los trabajos 

a los que se refiere el presente PPT, siendo responsabilidad del Adjudicatario la reparación de 

dichos daños, así como la limpieza y recuperación, incluida la estética de la zona de trabajo que 

pueda verse afectada. 

Una vez finalizada la operación, se entregará al operador de la EDAR un albarán de los trabajos 

realizados en el que quede reflejado la fecha, hora de llegada y de salida a la instalación, horas 

trabajadas, matrícula del camión, tipo de grúa solicitado, nombre del conductor, origen y destino 

de la carga (si procede), (trabajo realizado, equipos auxiliares si se han utilizado), así como los 

comentarios o incidencias que el responsable de las instalaciones observe durante la ejecución 

de los trabajos. 

3.1.2.- HORARIO DEL SERVICIO. 

El horario dentro del cual, salvo razones de urgencia, deben efectuarse en las instalaciones, 

queda condicionado por la categoría de la EDAR origen y destino, la cual se contempla en el 

ANEXO correspondiente. 

En cualquier caso, las operaciones se realizarán entre las 08:00 h y las 15:00 h. Si la llegada de 

un vehículo a una instalación se produce fuera del horario señalado, el Canal de Isabel II, S.A. no 

garantiza la realización de los trabajos, ni se hará responsable de los tiempos de demora en 

estos casos. 
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Cualquier modificación del horario será comunicada al Adjudicatario, con el fin de que prevea su 

adaptación a dicha modificación. 

En todo caso, ante cualquier eventualidad el Adjudicatario del Servicio se acomodará al horario 

que determine el Canal de Isabel II, S.A. 

3.1.3.-TRANSPORTE. 

El transporte se realizará de acuerdo con la legislación vigente al respecto. 

Los equipos serán trasladados, de origen a destino, o viceversa, siendo estos previamente 

asignados por el Canal de Isabel II, S.A. 

El medio de transporte elegido deberá ser un camión grúa, adecuado para la carga y distancia de 

elevación, correcto transporte y la descarga de los equipos. 

El Adjudicatario deberá tener en cuenta que a muchas de las EDAR se accede por caminos de 

tierra, que en ocasiones se encuentran bacheados y cuyo estado se ve afectado por condiciones 

climatológicas adversas.  

El Adjudicatario deberá disponer de los vehículos y el personal necesario para acceder a todas 

las instalaciones, bien sean propios o subcontratados. La subcontratación podrá realizarse 

únicamente en las condiciones indicadas en el PCAP. Además, se deberá comunicar 

fehacientemente y con suficiente antelación al Canal de Isabel II, S.A. las matrículas de los 

camiones que realizarán el servicio. 

En aquellos servicios que por especial  singularidad, como por ejemplo distancia y peso, se 

tengan que adecuar el tipo de equipo y accesorios, el adjudicatario deberá visitar la instalación y 

proponer los equipos más adecuados para el servicio solicitado. 

El transporte se realizará por cuenta y riesgo del Adjudicatario, el cual será el único responsable 

de que se haga de manera adecuada y de acuerdo con la legislación vigente al respecto. 

Además, se evitará circular por núcleos de población. 

El adjudicatario deberá comprobar el acceso a las instalaciones para realizar el servicio. La 

modificación del estado de los accesos no dará lugar a modificación de los precios unitarios 

presentados en la oferta del Adjudicatario. 

3.1.4.- DESCARGA. 

El Adjudicatario efectuará a su cargo las labores de descarga, cumpliendo siempre las 

especificaciones, instrucciones y recomendaciones dadas por el personal de las plantas. 

Después de efectuar las labores de descarga, las instalaciones deberán quedar en el mismo 

estado de limpieza en que se encontraban al inicio. 

El Adjudicatario cuidará que en la operación no se produzcan incidentes ni se afecte al aspecto 

estético, funcional o de mantenimiento de las instalaciones, y será responsable de los daños que 
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pudieran causarse a las mismas, como consecuencia de la inadecuada ejecución de los trabajos 

a los que se refiere el presente Pliego, siendo responsable del adjudicatario la reparación de 

dichos daños, así como la limpieza y recuperación, incluso estética de la zona de trabajo que 

pueda verse afectada. 

3.2.- REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

El plazo máximo para hacer efectivo el servicio contratado completo, queda establecido en 

ciento veinte (120) horas para los servicios normales y setenta y dos (72) horas para los 

servicios catalogados por el Canal de Isabel II, S.A. como de URGENCIA, a contar desde el 

momento en que el Adjudicatario recibe la solicitud. 

Una vez finalizados los trabajos, el Adjudicatario entregará un albarán, cuyo modelo deberá ser 

aprobado previamente por Canal de Isabel II, S.A., según se describe en el apartado 5. 

3.3.- OTROS TRABAJOS MEDIANTE PLATAFORMA. 

Eventualmente, se puede requerir del. Adjudicatario por parte del Canal de Isabel II, S.A. el 

suministro de una plataforma elevadora, para realizar trabajos en las instalaciones, teniendo el 

adjudicatario la obligación de comprobar que el equipo está perfectamente instalado y con todas 

las medidas de protección necesarias.

3.4 SERVICIOS SINGULARES. 

En aquellos servicios que por especial  singularidad, como por ejemplo distancia y peso, se 

tengan que adecuar el tipo de equipo y accesorios, el adjudicatario deberá visitar la instalación y 

proponer los equipos más adecuados para el servicio solicitado. 

4. PERSONAL DEL ADJUDICATARIO. 

El adjudicatario deberá entregar una relación con el personal y vehículos con que realizará el 

servicio y que accederán a las instalaciones a fin de solicitar la preceptiva autorización, y que 

deberá ser renovada anualmente. 

Asimismo fijará un Responsable del Servicio a efectos técnicos y administrativos, que será el 

interlocutor con el Responsable del Contrato. 

� Serán por cuenta del adjudicatario las obligaciones que la legislación y convenio colectivo 

aplicables establezcan en cuanto al personal que precise incorporar a su plantilla para cumplir 

con lo fijado en este Pliego 

� El personal que aporte o utilice el Adjudicatario no tendrá vinculación alguna con Canal de 

Isabel II, S.A. y dependerá única y exclusivamente del Adjudicatario, el cual asumirá la 

condición de empresario con todos los derechos y deberes respecto a dicho personal, sin que, 

en ningún caso resulte responsable Canal de Isabel II, S.A. de las obligaciones del 

Adjudicatario y sus trabajadores. 
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� Se exige en todo momento una atención correcta, por parte de los trabajadores del 

Adjudicatario, con el personal de Canal de Isabel II, S.A. 

5. CONTROL Y ABONO DE LOS SERVICIOS POR PARTE DE CANAL DE ISABEL II, S.A. 

Al objeto de controlar los trabajos, naturaleza, y el destino de los servicios, el Adjudicatario deberá 

enviar al Canal de Isabel II, S.A. la siguiente documentación: 

� Albaranes de los servicios, cuyos modelos deberán ser aprobados por el Canal de Isabel II, 

S.A. donde se consignará, como mínimo, la siguiente información: tipo de camión grúa 

solicitado, número de albarán, fecha y hora de entrada y hora de salida, horas trabajadas, 

matrícula del vehículo, nombre y firma del conductor, EDAR, y empresa propietaria del 

vehículo.. 

� El Adjudicatario emitirá facturas, una por servicio realizalizado y por EDAR, legalmente 

formalizadas, por los trabajos realizados con inclusión, en su caso, de las correspondientes 

penalizaciones. Deberá constar expresamente la EDAR , Centro Gestor, nº de pedido y el 

número de contrato asignado por Canal de Isabel II, S.A. La factura deberá ser aprobada por el 

responsable del contrato de Canal de Isabel II, S.A., previo aporte de la documentación 

solicitada.  

6. LEGISLACIÓN TÉCNICA APLICABLE. 

Estará de acuerdo con la legislación Estatal, Autonómica y Municipal, aplicable al objeto del 

contrato, que se encuentre vigente en el momento del Concurso o, en su caso, con las 

modificaciones que pudieran producirse durante el periodo de duración del Contrato. 

La legislación a aplicar, al menos con carácter enunciativo y no limitativo, es la siguiente: 

� Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y sus posteriores 

modificaciones. 

� Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

de Ordenación de los Transportes Terrestres y sus posteriores modificaciones Real Decreto 

2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos de elevación 

y manutención de los mismos. 

� Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 

refundido de la Instrucción técnica complementaria "MIE-AEM-4" del Reglamento de aparatos 

de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas 

Canal de Isabel II, S.A. podrá inspeccionar el cumplimiento de estos términos, teniendo derecho a 

rescindir el Contrato de forma inmediata, en caso de incumplimiento de los mismos, sin que al 

Adjudicatario le acoja derecho a compensación económica alguna. 
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7. OBSERVANCIA DE LA NORMATIVA DE SEGURIDAD Y SALUD. 

El Adjudicatario será el responsable del cumplimiento de cuanto en materia de salud laboral 

contemple la normativa general vigente en cada momento, así como de las instrucciones específicas 

emanadas de Canal de Isabel II, S.A. en lo referente a la coordinación de actividades empresariales, 

en el apartado de seguridad y salud laboral para contratos de prestación de servicios. 

Todos los equipos de protección individual y colectiva utilizados en el desarrollo de las actividades 

deberán estar certificados para los trabajos a realizar, debiendo ser proporcionados por el 

Adjudicatario a su personal, con anterioridad al inicio de cualquier actividad. 

En caso de accidente laboral será la propia empresa contratista la única responsable de los gastos 

ocasionados por el mismo, debiendo el Adjudicatario hacer frente a cualquier reclamación que pudiera 

presentarse por este motivo. 

8. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO. RESPONSABILIDAD CIVIL. 

El Adjudicatario tiene la responsabilidad de las consecuencias de todo tipo que pueda derivarse de 

la prestación del Servicio. 

El Adjudicatario se compromete a adoptar todas las precauciones necesarias que se fijan en la 

legislación vigente y será el único responsable de los daños y perjuicios causados a bienes o 

personas de Canal de Isabel II, S.A. a terceros o al medioambiente durante la realización de su 

cometido, con independencia de cuando se evidencien. 

9. CONSIDERACIONES AMBIENTALES. 

El adjudicatario tendrá en cuenta el cumplimiento de la normativa vigente en materia de medio 

ambiente, así como dará cumplimiento a los requerimientos estipulados en el Sistema de 

Ambiental certificado según Norma ISO 14001 de Canal de Isabel II, S.A. 

El adjudicatario estará obligado a cumplir las obligaciones derivadas de la Política Ambiental que 

Canal de Isabel II, S.A. ha adoptado con el fin de minimizar los impactos ambientales que puedan 

generar sus actuaciones, y a transmitir a todos los trabajadores a su cargo que desarrollen la 

actividad contratada los compromisos incluidos en la misma. 

DIRECTORA DE OPERACIONES  

Belén Benito Martínez 

Firmado por Belén Benito Martínez el día
04/05/2022 con un certificado emitido por SIA
SUB01
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